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COMISIONES PROVINCIALES

• Comisión Provincial (Badajoz).

Presidente:

– D. Manuel Nieto Ledo.- Director Provincial de Educación de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Vocales:

– Dª. Mª. Carmen Sánchez Sánchez.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. Arturo Plaza Flores.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. Evaristo Santiago Villalón.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.
– D. Antonio Martín Cabeza.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

Secretaria:

– Dª. Paula Asensio Vadillo.- Funcionaria de la Dirección Provincial
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

• Comisión Provincial (Cáceres).

Presidente:

– Dª. Emilia Guijarro Gonzalo.- Directora Provincial de Educación
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

Vocales:

– D. Matías Hernández Puertas.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. Francisco Javier Hurtado Sáez.- Representante del Servicio de
Inspección Educativa.
– D. Juan Garlito Batalla.- Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos.
– D. Cándido Macías Romero.- Representante de la Unidad de
Programas Educativos.

Secretario:

– D. Alfonso Castro Martín, Funcionario de la Dirección Provincial
de Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

• Comisión Regional.

Presidente:

– D. Rafael Rodríguez de la Cruz.- Director General de Formación
Profesional y Promoción Educativa.

Vocales:

– D. Evaristo Santiago Villalón. Representante de la Unidad de
Programas Educativos. Badajoz.
– D. Juan Garlito Batalla.- Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos. Cáceres
– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte.- Representante de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa.
– D. Ricardo Pérez Sánchez.- Representante de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Secretaria:

– Dª. Manuela del Río Montero.- Funcionaria de la Dirección
General de Formación Profesional y Promoción Educativa.

Mérida, 22 de abril de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 27
de marzo de 2002, por la que se resuelve
conceder subvenciones para bibliotecas y
agencias de lectura en la sociedad de la
información para el año 2002.

Apreciado error material de transcripción en la Orden de 27 de
marzo de 2002, por la que se resuelve conceder subvenciones para
bibliotecas y agencias de lectura en la sociedad de la información
para el año 2002, publicada en el Diario Oficial de Extremadura
núm. 40 de 9 de abril de 2002, páginas 4312 a 4315, concreta-
mente en el Anexo II que recoge las solicitudes desestimadas, se
procede de nuevo a la publicación íntegra del citado Anexo II.
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